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PROMOVENTES: DIVERSAS DIPUTADAS Y 
DIPUTADOS DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 
TAMAULIPAS 
 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
En la Ciudad de México, a ocho de abril de dos mil veinticuatro, se da cuenta al Ministro 
instructor Luis María Aguilar Morales, con lo siguiente: 
 

Constancias Número de registro 
Expediente de la acción de inconstitucionalidad al rubro indicada, 
promovida por 1. Félix Fernando García Aguiar, 2. Raúl Rodrigo 
Pérez Luévano, 3. Liliana Álvarez Lara, 4. Carlos Fernández 
Altamirano, 5. Myrna Edith Flores Cantú, 6. Edmundo José Marón 
Manzur, 7. Imelda Margarita Sanmiguel Sánchez, 8. Lidia Martínez 
López, 9. Marina Edith Ramírez Andrade, 10. Leticia Vargas 
Álvarez, 11. Nancy Ruiz Martínez, 12. Leticia Sánchez Guillermo y, 
13. Ángel de Jesús Covarrubias Villaverde, quienes se ostentan 
como diputadas y diputados del Congreso del Estado de 
Tamaulipas. 
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Documentales recibidas en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de 
este Alto Tribunal, turnada conforme al auto de radicación de uno de abril de este año 
y publicado el dos siguiente. Conste. 

 
Ciudad de México, a ocho de abril de dos mil veinticuatro. 
 
Vistos el escrito inicial y sus anexos de quienes se ostentan como 

diversas diputadas y diputados del Congreso del Estado de Tamaulipas, por 
el que promueven acción de inconstitucionalidad en la que solicitan la 
declaración de invalidez de: 

 
“El contenido total del Decreto 65-813, por virtud del cual se reforman diversos artículos de la 
Ley de Aguas del Estado de Tamaulipas, expedida en la sesión pública ordinaria de fecha 6 de 
febrero de 2024 promulgada el mismo día y publicada en el Periódico Oficial del Estado el día 
21 de febrero de 2024, así como la fe de erratas que modifica su contenido, publicada en el 
Periódico Oficial del Estado número 30 de fecha 7 de marzo de 2024.”. 
 
Prevención. Previo a decidir lo que en derecho proceda, se advierte 

que los promoventes adjuntaron copias simples de las documentales con la 
que pretenden acreditar su personalidad; por tanto, con fundamento en los 
artículos 11, párrafo primero, y 28, en relación con el 59 de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se previene a los accionantes 
para que, en el plazo de cinco días hábiles, contados a partir del siguiente al 
en que surta efectos la notificación de este proveído, exhiban los 
documentos, debidamente certificados por el servidor público 
correspondiente, que acrediten el carácter con el que se ostentan; 
apercibidos que, de no cumplir con lo anterior, se proveerá respecto de la 
admisión o desechamiento de este asunto con los elementos que obren en 
autos. 

 
Lo anterior deberá remitirse únicamente, de manera digital, a través de 

algún soporte de almacenamiento de datos que resulte apto para reproducir 
los archivos multimedia que se contengan; asimismo, dicho medio 
electrónico deberá contar con su respectiva certificación que acredite el 
contenido de los documentos. 
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Habilitación de días y horas. Finalmente, con apoyo en el artículo 282 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en 
términos del numeral 1 de la normativa reglamentaria, se habilitan los días y 
las horas que se requieran para llevar a cabo las notificaciones de este 
proveído. 

 
Notifíquese. Por lista y, por esta ocasión, en el domicilio indicado en 

autos.  
 
Lo proveyó y firma el Ministro instructor Luis María Aguilar Morales, 

quien actúa con Eduardo Aranda Martínez, Secretario de la Sección de 
Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 
Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 
Tribunal, que da fe. 
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Evidencia criptográfica · Firma electrónica cer ficada 
Nombre del documento firmado: Acuerdo.doc 
Iden ficador de proceso de firma: 350770 

AC de la Suprema Corte de Jus cia de la Nación 

Evidencia criptográfica 

Firmante Nombre LUIS MARIA AGUILAR MORALES Estado del 
certificado OK Vigente 

CURP AUML491104HDFGRS08 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6673636a6e000000000000000000000023af Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 24/04/2024T02:31:22Z / 23/04/2024T20:31:22-06:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
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67 d0 77 c7 59 29 2d 8e 37 9e 77 49 06 28 3b 0d b4 53 d7 7c 1d 6c 80 47 a8 d3 8e b4 a5 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 24/04/2024T02:31:48Z / 23/04/2024T20:31:48-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado de OCSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Número de serie del certificado OCSP 706a6673636a6e000000000000000000000023af 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 24/04/2024T02:31:22Z / 23/04/2024T20:31:22-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 7049493 
Datos estampillados 9BF0CB54C2D1F3513F9F0E98F9903EB1A31D54C5A97B673E126422D957A22344 

  

Firmante Nombre EDUARDO ARANDA MARTINEZ Estado del 
certificado OK Vigente 

CURP AAME861230HOCRRD00 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a663200000000000000000000a630 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 19/04/2024T20:23:31Z / 19/04/2024T14:23:31-06:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
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1c 1a 46 9c 44 23 3e 84 65 dd 39 c3 e0 79 81 ee ce e0 9b ba ba a4 7d e1 84 c9 73 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 19/04/2024T20:23:30Z / 19/04/2024T14:23:30-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a663200000000000000000000a630 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 19/04/2024T20:23:31Z / 19/04/2024T14:23:31-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 7035156 
Datos estampillados CB1B76AAD74467752AA4960B5B439C547EFDA63770D85CDA727CC898AC337D50 

 

 
 
 
 
 


